
AÑO n Madrid, 1(hde Mayo de 1914. NÚM. 27 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA 

ZONA DE INFLUENCIA ESPAÑOLA EN MARRUECOS 

M I N I S T E R I O D E E S T A D O 

REAL DECRETO 

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en autorizar al Ministro de Estado para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley sometiendo 
á la aprobación del Poder legislativo las plantas del 
personal de la Administración del Protectorado es
pañol en Marruecos. 

Dado en Palacio á cuatro de Mayo de mil nove
cientos catorce. 

ALFONSO 
El Ministro de Estado, 

SALVADOR BERMUDEZ DE CASTRO 

A LAS CORTES 

En cumplimiento de lo que dispone el art. 5." del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1913, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de las Cortes el siguiente proyecto de ley fijan-



do las plantillas del personal de la Administración 
del Protectorado en Marruecos. 

PROYECTO DE LEY 

Articulo tínico. Quedan aprobadas las adjuntas 
plantillas del personal de la Administración del Pro
tectorado español en Marruecos, ñjado provisional
mente por Real decreto de 24 de Abril del presente 
año. 

Madrid, 5 dé Mayo de 1914.—El Ministro de Esta
do, Marqués de Lema,. 
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Reglamento para las edificaciones en el ensanche 
Oeste de Tetuán. 

AUTÍCULO 1." 

En las calles de doce metros de ancho se destina
rán sietre metros al tránsito rodado y dos metros y 
medio á cada una de las aceras, y en las calles de diez 
metros de ancho cada acera será de dos metros, que-
dando seis para el tránsito rodado. 

ARTICULO 2° 

La explanación de las calles será de cuenta de la 
Sociedad anónima «Oliva Ensanche de Tetuán» y la 
ejecución de las aceras estará á cargo de la misma, 
pero le será abonada por la Junta con lo que recaude 
de los que solicitan permiso para edificar. 

ARTÍCULO 3.° 

Debajo de cada acera correrá la red de alcantari
llado, excepto en aquellas calles por las que corra el 
colector y que construirá dicha Sociedad, siendo 
también su construcción de abono como las aceras. 

ARTÍCULO 4." 

Los edificios destinados á viviendas particulares 
no podrán tener más de once metros y medio de al
tura desde la cornisa al suelo, cada piso como míni
mum tres, y cuatro en la planta baja, tolerándose 
mayor altura de once metros y medio cuando se trate 
de edificios públicos ó para Sociedades, hoteles, etc. 

ARTÍCULO 5.° 

Las casas contiguas al paseo de circunvalación si
tuado al borde del escarpe de la meseta estarán ro
deadas de jardines. 



270 — 

ARTÍCULO 6.° 

Las construcciones de madera ó carácter ligero 
sólo se admitirán como provisionales, debiendo de
rribarse en un plazo que no exceda de dos años. 

ARTÍCULO 7." 

No se admitirán puertas ni ventanas ni ningún 
vuelo del paramento de la fachada abriendo hacia el 
exterior en piso bajo, ni canalones que viertan las 
aguas á la calle. 

ARTÍCULO 8." 

Todas las casas deberán tener aljibe provisto de 
bomba que eleve las aguas á un depósito colocado en 
la azotea, y los retretes habrán de ser inodoros y 
provistos de depósitos de agua. 

Entre dos casas contiguas, á ser posible y siempre 
que las dimensiones y forma del solar lo permitan, 
deberá quedar un patio de luces cuya dimensión se 
fijará para cada manzana y respondiendo la cons
trucción á las condiciones higiénicas necesarias. 

ARTÍCULO 9." 

Deberán cercarse con valla, muro ó verja pinta
das, y respondiendo á la importancia de la calle, 
todo terreno que se destine á patios, jardines, etc., 
debiendo ser dichos cercos de un metro cincuenta 
centímetros como mínimum de altura. 

Asimismo tendrán que cercarse todos los solares 
que queden sin edificar, dándose para esto á sus due
ños un plazo que terminará el treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos quince. 

ARTÍCULO 10 

El que desee construir lo solicitará del señor Pre
sidente de la Junta de Servicios locales de Tetuán, 
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presentando instancia y planos autorizados por per
sona competente, no pudiendo ser habitada la edifi
cación que se haga sin que el técnico de la Junta 
haya comprobado si está de acuerdo con el plano 
presentado. 

AUTÍOULO 11 

En el plazo máximo de quince días se resolverá 
respecto á la petición, pudiéndose alzar el interesado, 
contra la resolución del Presidente de la Junta ó 
contra la demora de la solución, al Alto Comisario, 
resolviéndose en última instancia por Dahir jali
fiano. 

ARTÍCULO 12 

Concedido el permiso, el propietario deberá de
positar, en el plazo máximo de ocho días, en la cuen
ta corriente que para los ingresos del ensanche abri
rá la Junta en su Agencia Bancaria, la cantidad de: 

125 pesetas hassani por metro lineal de fachada 
on la Plaza Central y calles A, C y E. 

100 pesetas hassani por metro lineal de fachada 
en el paseo de circunvalación y calles B y D. 

62,50 pesetas hassani por metro lineal en las res
tantes calles. 

Estas cantidades se destinarán á la construcción 
de aceras y alcantarillado. 

ARTÍCULO 13 

Para la Junta de Servicios locales pagarán como 
arbitrio lo siguiente: 

2,50 pesetas hassani por metro cuadrado de su
perficie edificada en planta baja en la Plaza Central 
y calles A, C y E. 

2 pesetas hassani por metro cuadrado de superfi
cie edificada en planta baja en el paseo de circunva
lación y calles B y D. 
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1,50 pesetas hassani por metro cuadrado en las 
restantes calles. 

Además se satisfará por metro cuadrado de plan
tas superiores la cantidad de 0,75 pesetas hassani en 
cualquier terreno del ensanche. 

Estas cantidades serán satisfechas al serle conce
dida la licencia para edificar. 

ARTÍCULO 14 

No podrá empezar la edificación sin que haya pre
sentado el propietario el resguardo de entrega de las 
cantidades fijadas en los artículos anteriores y sin 
que el Vocal técnico que en la Junta represente á la 
Delegación para el Fomento de los intereses materia
les haya fijado la rasante. 

ARTÍCULO 15 

Durante la construcción, el propietario se atendrá 
á lo que la Junta prevenga para evitar obstáculos ó 
peligros para el tránsito. 

ARTÍCULO 16 

Serán de cuenta del propietario los gastos de fija
ción de rasante y reconocimiento. 

ARTÍCULO 17 

Para la conservación de calles y alcantarillas to
dos los propietarios contribuirán anualmente con: 

8 pesetas hassani por metro lineal de fachada en 
la Plaza Central y calles A, C y E. 

6 pesetas hassani por metro lineal de fachada en 
el paseo de circunvalación y calles B y D. 

4,50 pesetas hassani por metro lineal de fachada 
en las restantes calles. 

Estas cantidades serán satisfechas por trimestres 
adelantados desde el momento en que gocen de los be
neficios de alcantarillado y acera en sus propiedades. 
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ARTÍCULO 18 

Los solares que permanezcan sin edificar transcu
rrido un año desde la publicación de este Reglamen
to satisfarán anualmente como canon por metro cua
drado 1,00 pesetas hassani los de la Plaza Central y 
calles A, O y E; 0,50 pesetas los del paseo de circun
valación y calles B y D, y 0,25 pesetas los de las res
tantes calles. 

Este canon se aumentará en un 50 por 100 pn to
dos y cada uno de los años sucesivos. 

ARTÍCULO 19 

A partir de la publicación de este Reglamento, y 
en el plazo de tres meses, todos los propietarios de 
terrenos en el ensanche Oeste determinarán sus pro
piedades en el plano existente en las oficinas de la 
Junta de Servicios locales de esta ciudad, aportando 
los documentos y antecedentes pertinentes á cada 
caso. 

Tetuán, 14 de Abril de 1914.—El Bajá-Presidente, 
AHMED BEN MOHAMED TORRES.—Aprobado: MARINA. 
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Correos. 

ÁDIIÜISTRACION PRINCIPAL DE TÁNOER ESTAFETA DE LARACHE 

Estadística de la correspondencia ordinaria y certifica
da nacida y rexiibida en esta Estafeta durante el 
primer trimestre del año actual. 

MESES 
KÜMSEO U SACiS 

Nacidas 

86 

80 

87 

253 

Recibidas 

247 

297 

400 

944 

CEEIIÍICALOS 

Nacidos 

684 

629 

837 

2.150 

Recibidos 

4.512 

2.850 

3.305 

10.667 

K,E]SXT1>CE!£T 

Sacas 

253 
944 

. . . . 1.197 

Certificados 

2.150 
10.667 

12.817 



Movimiento de paquees postales que durante el primer trimestre del año actual 
ha tenido esta oficina. 

MESES 

I ajr3E»XTK!srros 

O&DDIAKIOS 

27 

36 

52 

115 

Ordinari 

CON VALOR DSOLiRiDO 

Número 

4 

3 

7 

14 

Pesetas 

80,00 

90,00 

280,00 

450,00 

CON uiumm 

Número 

» 

» 

» 

Pesetas 

» 

» 

> 

» 

K.B]SXTXi£HnST 

Con reembolso. 

Total. 

X I . S S C X 3 3 X X > O S 

ORíIHARIOS 

654 

603 

881 

2.138 

2.5 
1 

CON VAMR DÍCLARADO 

N ú m e r o 

3 1 

64 

75 

170 

Pesetas 

2.022,50 

4.148,50 

9.066,20 

15.237,20 

COK REKMBOLSO 

Número 

5 

5 

18 

28 

Pesetas 

433,25 

309,80 

1.069,75 

1.812,80 

TMÍbidoi 

253 
84 
28 

2.465 

DO 



Movimiento de giro postal que durante el primer trimestre del año actual ha tenido esta oficina. 

, 
M E S E S 

Número 

de 

giros 

961 

874 

1.117 

2.952 

Importe 
de las imposiciones 

Pegelaa 

56.092,25 

72.740,50 

88.212,00 

217.044,75 

Dereclios 
d e v e n g a d o s 

Pesetas 

357,75 

453,10 

554,10 

1.364,95 

Número 

de 

giros 

896 

526 

551 

1.973 

Importe 
de los pagos 

Péselas 

19.500,35 

27.655,85 

17.299,85 

64.456,05 



— 277 — 

Informe sobre los seroicios de las aduanas del Pro
tectorado durante el primer trimestre de 1914. 

Al redactar la información referente á la marcha 
de los servicios de las aduanas durante el período del 
primer trimestre del corriente año, respecto al cual 
así corresponde redactarla ahora conforme ha sido 
dispuesto por la Real orden de 16 de Febrero último, 
parece que es lo más oportuno comenzarla haciendo 
partir las primeras observaciones que se consignen 
derivándolas de las apreciaciones que manifiesta
mente pueden deducirse de las cifras figuradas en el 
estado adjunto, el cual contiene por conceptos las de 
la recaudación obtenida en el trimestre último ven
cido, comparadas con las que representan lo recau
dado en período igual del año precedente, en cuyo 
primer trimestre no estuvo aún intervenida la admi
nistración de la renta de aduanas y de las adscritas á 
ella por nuestra Administración, sino por la del •«Con
trole de la Dette», quien no hizo su entrega, en virtud 
del Convenio hispano-francés vigente, sino con fecha 
15 de Abril, aun cuando á la del 1." de Marzo se re-
trotrayeron sus efectos. 

Ha de hacerse notar, por lo que afecta al conjun
to de la recaudación, que su cifra total, elevándose á 
pesetas hassani 1.247.756,22, supera á la de 873.170,65, 
que sumó la que se obtuvo durante esos tres meses 
del año de 1913 en 374.585,57, cantidad que repre
senta un aumento comparativo de 42,89 por 100, sa
tisfactorio resultado ese, sin duda, que refleja mayor 
movimiento comercial desde luego, pero que también 
comprueba se ejerce una celosa y activa administra
ción con esfuerzos laudables muy meritorios si se tie-
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ne en cuenta la escasez y dificultad de los medios de 
administrar, aún no proporcionados, por mucho que 
se haya procurado que lo fueran, al crecimiento del 
tráfico y á la medida del cual se trata de que lleguen, 
tendiéndose á ello por todos los caminos posibles. 

El celo y la actividad por la Administración des
plegados, que se demuestran á primera vista en esa 
ventaja total lograda en la recaudación, los corrobo
ran y confirman más de modo evidente por sí solas, 
en algunos conceptos, las respectivas sumas del esta
do numérico adjunto. El aumento de 52,25 por 100 
en «Almacenaje», al ser de proporción mayor que el 
correspondiente al de total recaudado, y aunque di
cho aumento parcial sólo á aduanas y de ellas á lo 
importado se refiere, y no como en el total que co
rresponde á todas las rentas, las adscritas incluidas; 
el auinento de 237,91 por 100 en cobranza de «Dere
chos de embarque y descarga», probando que escru
pulosamente se liquidan y cobran cuando tal resulta
do en su percepción se alcanza, y el crecimiento, en 
fin, de 597,62 por 100 nada menos, que es cerca de 
seis veces de lo realizado antes por «Venta de docu
mento y demás», en cuyo concepto viene á figurar 
entre otros el de la cobranza de derechos que se lla
man contenciosos, importe de comisos y los produc
tos de subasta de especies recibidas en pago de dere
chos por falta de avenencia ó conformidad para li
quidar por el valor dado' en las declaraciones pre
sentadas, son otras tantas evidentes demostraciones 
de que en lucha con las dificultades de escasez de me
dios en todo orden es activa y celosa la Administra
ción, intervenida y regida por nuestra nación, y pro
vechosa para los intereses que le están encomen
dados. 

Por el contrario, y para poder fundar esperanzas 
en que la recaudación aún ha de ir notablemente me
jorando en el transcurso del tiempo, bueno es tener 
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presentes cuáles y cuántas no han sido y son aún las 
dificultades que el tiempo vencerá más ó menos pron
to, es de creerlo así, pero que han impedido conse
guir resultados más positivos hasta ahora. 

De una parte ocasiona estas dificultades el estado 
de rebelión y lucha con las kabilas, que no consien
ten ni la producción ni el libre tráfico con regiones 
del interior, y así la «Exportación» ofrece sensible 
baja en un 27,29 por 100 y en un 29,01 por 100 en 
las rentas de «Mustafadato», que, nutriéndose de di
ferentes arbitrios, entre ellos el de puertas y de mer
cados de distintos artículos, los cuales provienen de 
industrias agrícolas en general, se resienten en su 
cobranza porque resultan las subastas para su admi
nistración desiertas en repetidos concursos, faltos de 
licitación por ausencia de la materia imponible. 

También en el concepto de «DominioS'>, rentas de 
propiedades del Majzen administradas, es muy im
portante la baja, que pasa de un tercio, pues está re-
prsentada en un 33,93 por 100, si bien ésta proviene 
de otros motivos que son accidentales y que serán 
transitorios para mejorar quizás pronto de notable 
manera los rendimientos de esa renta, cuya baja es 
debida á la paralización en las contrataciones de 
arriendos nuevos, en los desahucios de los contratos 
finados por plazo terminado ó por falta de pago, pues 
prudentemente, por Dahir xerifiano, se ha suspendi
do y prohibido en absoluto toda contratación mien
tras la Comisión creada para reglamentar la adminis
tración de esos bienes no termine su cometido. 

Pues bien, si á pesar de las bajas comparativas 
parciales dichas y las causas que las producen y que 
perjudican ó dificultan las gestiones de la administra
ción y cobranza, ha sido el aumento total en el tri
mestre de un 43 por 100, estando próximo al de un 
52 por 100 en aduanas el de la «Importación», y si 
además se tiene presente, como circunstancias con-
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trarias para la renta de aduanas, y aparte de las di
chas ya, lo duro y pertinaz de los temporales de este 
invierno, más continuos que los de ningún otro de 
anteriores años, según se afirma, y si se añade toda
vía lo cuantioso que los gastos de administración han 
tenido que ser hasta el presente, improvisando á todo 
coste medios de que las aduanas carecían para tanto 
movimiento en servicio de puerto y de almacenes, 
teniéndose que allegar á veces esos medios, por ur
gente necesidad, en condiciones onerosas, es de es
perar fundadamente, como antes se ajiuntaba, que la 
recaudación en adelante, dominándose las dificulta
des, habrá de tener una progresión cada vez más 
marcada y de importancia mayor. 

A ello han de coadyuvar las aduanas marroquíes 
recientemente creadas, la marítima de Arcila, depen
diente hoy todavía de la de Larache como de muy 
escasa recaudación en su principio, y las limítrofes 
de Nador y de Yazanem en Melilla, también por aho
ra éstas de recaudación poco importante, pero que, 
así y todo, cubriendo sus gastos de administración en 
una y en otra, ha permitido obtener remanentes que 
cubren también los gastos hechos para la instalación 
de ambas. 

Y esto por lo que respecta á la recaudación de 
aduanas y rentas adscritas, porque aunque no es oca
sión en este informe, que sólo á esos servicios ha de 
referirse, de ocuparse de otras rentas y recursos, no 
dejaremos de mencionar lo que algunos impuestos de 
zocos y gabelas (que aún no están ni con mucho re
glamentados por falta de ocasión, medios y oportu
nidad) producen ya en Alcázar, Larache y Tetuán, 
dando sanos ingresos que podrán llegar á importante 
cuantía y que, con el producto de participación por 
canon del arriendo del monopolio del tabaco y más 
tarde con la correspondiente de sus beneficios, se su
man en recaudación para el Tesoro jalifiano ingre-
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sando en la cuenta últimamente abierta en el Banco 
de Estado con el nombre de «Cuenta general». 

Para el mejoramiento de los servicios de las adua
nas, mucho queda por hacer ciertamente, no lo igno
ra V. E., á fin de que el desembarque y todas las 
operaciones de puerto y de aduanas, en las de Lara-
che y de Río Martín, se puedan practicar tal y como 
las necesidades del comercio y los intereses de la 
renta lo exigen; pero ha de reconocerse que se ha 
obtenido últimamente mejora grande en los medios 
del material y en los del personal también. 

En los primeros, y hasta ahora atendiéndose á 
ello siempre, y salvo excepción, con recursos de la 
propia renta de las aduanas, se han adquirido para 
servicio de desembarque, en el puerto de Larache, 
siete barcazas do distinto tonelaje, cuya construcción 
se contrató, con las debidas formalidades, por una 
suma total de 49.500 pesetas, y un remolcador, cuyo 
coste fué de 72.300 pesetas oro, para que auxilie al 
ya existente. También se ha autorizado la adquisi
ción de siete barcazas y un bote automóvil, éste para 
remolques en el puerto de Río Martín, por pese
tas 55.125, con cuyos elementos se podrá atender 
debidamente á las necesidades del servicio á que se 
destinan en dicho puerto y en los de liarache y Ar-
cila, prescindiéndose de utilizar, porque no ha de 
ser ya como ahora, en muchos casos imprescindible, 
el auxilio de medios propios de los consignatarios 
para hacer el desembarco de sus buques, lo que, 
entre otros inconvenientes, ocasiona complicación y 
perjuicio en la contabilidad de la liquidación y cobro 
de los derechos correspondientes, y de igual modo 
dejará de ser nect?sario sostener el gasto cuantioso 
de alquiler de barcazas á servicio diario, que apre
miantes circunstancias obligaron antes á contratar, 
en condiciones onerosísimas algunas de ellas, y siem
pre gravosas hasta el punto de que lo abonado su-
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pero en poco tiempo al precio de adquisición en 
propiedad de embarcaciones construidas con las ca
racterísticas apropiadas y de la solidez apetecida, 
cual lo son las encargadas y recibidas recientemente. 

Los servicios de descarga, pues, podrán hacerse, 
y máxime si se construyeran muelles y se dragara la 
barra del Martín—según á ambas cosas se espera 
llegar- con las facilidades que requiere la práctica 
de tales faenas, sin entregar ese servicio y el mono
polio del Majzen en el especial de barcazas, al arrien
do por concurso, con los inconvenientes naturales. 

Recientemente se han acordado medidas de ré
gimen interior en bien de distintos servicios de la 
aduana de Río Martín. 

Esas medidas, bien aceptadas por el comercio, 
mejorarán algunos servicios, singularmente los de 
almacenaje, sin que las tarifas hayan sido alteradas. 

En cuanto á personal, el crecimiento del tráfico 
viene demandando se aumente tanto como él lo re
quiere, en el convencimiento de que los gastos de 
administración es imprescindible afrontarlos, dentro 
de la conveniente medida, para administrar bien, y 
de que bien realizadas las funciones de administrar, 
resultarán reproductivos esos gastos. 

Por ello fueron aumentadas las plantas que se 
publicaron con la autorización superior y la aproba
ción del Majzen contenida en el consiguiente Dahir. 

El personal pericial del Cuerpo de Aduanas es 
necesario también que se aumente, dotando los ser
vicios como su importancia exige. 

Uno de los asuntos, y de los más importantes, al 
que podrá atenderse, dentro de la nueva organiza
ción que reciba la planta de pereonal pericial del 
Cuerpo de Aduanas, ha de ser el de inspección de 
todos y cada uno de los servicios en todas y cada 
una de las aduanas, siendo visitadas por caracteriza
dos funcionarios, á quien se confíe ese cargo, con la 
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frecuencia que preciso fuese y reconcentrándose en 
esa inspección la contabilidad por completo y los 
datos de la recaudación general, así como las docu
mentaciones originales comprobatorias de toda ges
tión, entre ellas la de las declaraciones de despachos 
liquidados. 

Hechos estos casi siempre con apremio, que su
jeta fácilmente á error las operaciones de la liqui
dación aun dentro de la mejor buena fe, mayormente 
al error expuestas cuando se practican en el régimen 
que impera para la renta en aduanas marroquíes, 
donde no se devenga derecho por arancel de tipo 
ñjo, sino por tablas vai-iables de valores de las mer
cancías, el revisar las liquidaciones y poderlas recti
ficar, y exigir diferencias de menos en lo cobrado, 
es importantísimo y puede ser fuente de cuantiosos 
ingresos que las rectificaciones procuren. 

En España, las liquidaciones de derechos que sus 
aduanas practican, se revisan por un negociado 
central. 

El es garantía de exactitud, y la recaudación que 
sus revisiones produce, las estadísticas tienen demos
trado hasta dónde llega y cuántas atenciones de la 
Administración no cubre con provecho de gran cuan
tía para la renta de aduanas. 

Dándose aquí por terminado este informe, y si 
V. E. lo considera oportuno, pudiei'a servirse acor
dar sea elevada, como está mandado, copia del mis
mo á la superioridad. 

Dios guarde á V. E. muchos años. —Tetuán, 14 de 
Abril de 1914.—ANOEL VELA HIDALGO.—Conforme, 
MARINA. 
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DELEGACIÓN FINANCIERA 

— 285 

DE ESPAÑA EN MARRUECOS 

RECAUDACIÓN COMPARADA POR RAMO DE 

i e x 3 

Enero 
Febrero 
Marzo 

Totales 

1 8 X 4 

Enero 
Febrero 
Marzo 

Totales 

COMPAKAGIÓM 

Ingresos do 1913. 
1914. 

Aumentos 

IMPORTACKill 

131.640,25 
187.179,83 
276.809,27 

ÍXPORTACIIÍN 

23.033,84 
17.483,17 
9.201,13 

CABüTAJí 

286,91 
295,29 
322,52 

CAJA ESPECIAL 

595.629,35 49.718,14 

293.160,06 
264.146,71 
347.859,67 

905.166,44 

595.629,35 
905.166,44 

10.597,58 
11.632,85 
13.919,98 

36.150,41 

49.718,14 
36.150,41 

309.537,09 13.567,73 
51,98 por 100 27,29 por 100 

904,72 

1.189,54 
901,65 

1.172 

3.263,19 

904,72 
3.263,19 

2.358,47 
262 por 100 

33.411,39 
47.237,28 
70.755,88 

151.404,55 

75.937,15 
66.209,95 
90.330,41 

232.477,51 

151.404,55 
232.477,51 

D0HIHI08 

4.565,16 
3.644,70 
3.907,70 

12.117,56 

4.560,30 
1.645,94 
1.905,26 

8.011,50 

12.117,56 
8.011,50 

81.072,96 
53,54 por 100 

4.106,06 
3Í»,93 por 100 

Tetuán, I." de Abril de 1914.—El Jefe de Contabilidad, ROGELIO 

ADUANAS Y DEMÁS CONCEPTOS INTERVENIDOS 

MÜSTAFADATO 

21.841,67 
12.476,47 
18.244,48 

52 562,62 

11.755,01 
12.636,33 
12.909,88 

37.301,22 

52.562,62 
37.301,22 

15.261,40 
29,01 por 100 

EMBAKaUE 

T DESEHBARaUE 

760 
445 

1.155 

2.360 

2.395,32 
2.427,35 
3.247,95 

8.070,62 

2.360,00 
8.070,62 

5.710,62 
287,91 por 100 

ANCLAJE 

515,74 
422,80 
953,92 

1.892,46 

112,50 
2.196,25 

612,25 

2.921,00 

1.892,46 
2.921,00 . 

1.028,54 
54,14 por 100 

ALHACEHAJE 

2.505,38 
1.489,36 
1.795,11 

5.789,85 

1.479,71 
1.476,78 
5.865,05 

8.821,54 

5.789,85 
8.821,54 

3.031,69 
52,25 por 100 

VENIA 
DE DOCUMENTOS 

I SlHÁS 

33,65 
528,50 
229,25 

791,40 

2.704,29 
117,95 

2.750,55 

5.572,79 

791,40 
5.572,79 

4.781,39 
597,62 por 100 

TOTAL 

218.593,99 
271.202,40 
383.374,26 

873.170,66 

403.891,46 
363.291,76 
480.573,00 

1.247.756,22 

873.170,65 
1.247.756,22 

374.585,57 
42,89 por 100 

CASANOVA.—V.° B°, el Delegado, ÁNGEL VBLA-HIDALGO. 




